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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO PARA LA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO PARA EL 

ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS MULTIFUNCIÓN Y 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO EN LA FUNDACIÓN 

UNIVERSITARIA FRAY FRANCISCO JIMÉNEZ DE CISNEROS. 

1. Necesidad.  

 

La Fundación Universitaria Fray Francisco Jiménez de Cisneros requiere la contratación 

y ejecución del suministro e instalación para el arrendamiento de cinco máquinas 

fotocopiadoras multifunción, así como la prestación del servicio de mantenimiento en el 

edificio de la Fundación Universitaria Fray Francisco Jiménez de Cisneros, sito en calle 

General Díaz Porlier 58, 28006 (Madrid), en adelante “la Fundación”. 

2. Objeto.  

Mediante la presente memoria se pretende iniciar el procedimiento para la adjudicación 

de un contrato de suministros (el “Contrato”) cuyo objeto es el arrendamiento de 

máquinas fotocopiadoras multifunción y el servicio de mantenimiento de las mismas. 

3. Justificación de la no división en lotes. 

A estos efectos, no tiene sentido que el servicio mencionado sea prestado por empresas 

diferentes. Lo anterior generaría la necesidad de destinar recursos internos a la 

coordinación entre los distintos prestadores del servicio. 

La prestación del suministro por el mismo adjudicatario permite compartir recursos y 

destinarlos allí donde sean necesarios en cada momento, cosa que no sería posible en el 

caso de existir múltiples contratistas. Adicionalmente, lo anterior dificultaría 

notablemente la ejecución del contrato al obligar a realizar labores de coordinación que, 

en otro caso, no resultan necesarias 

4. Presupuesto base de licitación y valor estimado. 

4.1.- Presupuesto base de licitación. 

Tipo de presupuesto: Este contrato no genera gastos con cargo al Presupuesto de Gastos de 

la Fundación. Presupuesto base de licitación anual, incluyendo costes directos e indirectos y 

otros eventuales gastos calculados para su determinación: 

• Base imponible: 13.263,27 € 

• Importe del I.V.A.: 2.785,29 € 

• Importe total: 16.048,56 € 
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4.2.- Valor estimado del contrato (art. 101 LCSP): 66.316,35 € 

a) Cuatro máquinas multifuncionales.  

La previsión es de 53.599,83 copias/mes, de las cuales 8.382,08 serán en color y 

45.217,75 serán en Blanco y Negro.  

En las cantidades resultantes de la aplicación del descuento correspondiente se entenderán 

incluidos la totalidad de los gastos derivados de la actividad normal de las máquinas 

(tóner, repuestos, etc).  

El precio de referencia del presente contrato tiene una cuota fija que incluye el servicio 

de mantenimiento y una variable basándose en precios unitarios. El precio referencia de 

licitación es: 

• Cuota mensual máxima incluido el servicio de mantenimiento: 500 € mensuales. 

• Coste copias en Blanco y Negro: 0,0060 € 

• Coste copias en Color: 0,035 € 

 

b) Una máquina multifunción para zona administrativa: 

La previsión es de 1.078,25 copias/mes, de las cuales 643,42 serán en color y 434,83 

serán en Blanco y Negro.  

En las cantidades resultantes de la aplicación del descuento correspondiente se entenderán 

incluidos la totalidad de los gastos derivados de la actividad normal de las máquinas 

(tóner, repuestos, etc).  

El precio de referencia del presente contrato tiene una cuota fija que incluye el servicio 

de mantenimiento y una variable basándose en precios unitarios. El precio referencia de 

licitación es: 

• Cuota mensual máxima incluido el servicio de mantenimiento: 12,03 € mensuales. 

• Coste copias en Blanco y Negro: 0,013 € 

• Coste copias en Color: 0,08 € 

5. Plazo del contrato.  

Plazo de vigencia: cinco (5) años. No obstante, el contratista mantendrá el servicio y 

suministro, junto con el precio asociado al mismo, hasta que se produzca la adjudicación y 

transición efectiva al siguiente adjudicatario.  

Plazo de iniciación del servicio: los equipos deberán recepcionarse antes del 28 de junio de 

2023 y deberán quedar instalados y configurados antes del 15 de julio de 2023. 

Procede la prórroga del contrato: NO.  
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Duración máxima del contrato incluidas las prórrogas: cinco (5) años. 

6. Criterios evaluables. 

La adjudicación del contrato se realizará utilizando un único criterio de adjudicación con 

base en el mejor precio ofertado. Los licitadores podrán obtener una puntuación máxima 

de 100 puntos que se obtendrá conforme al siguiente criterio: 

I.- Criterio evaluable de forma automática por aplicación de fórmulas de las cuatro 

máquinas multifuncionales. Puntuación máxima: 95 puntos. 

Criterio nº 1.- Proposición económica copias blanco y negro. Puntuación máxima: 35 

puntos. 

Ponderación: puntuación = (oferta económica más baja * puntuación máxima) / 

Importe que se valora 

Criterio nº 2.- Proposición económica copias a color. Puntuación máxima: 35 puntos.  

Ponderación: puntuación = (oferta económica más baja * puntuación máxima) / 

Importe que se valora 

Criterio nº 3.- Proposición económica cuota de arrendamiento y mantenimiento de las 

máquinas. Puntuación máxima: 25 puntos.  

Ponderación: puntuación = (oferta económica más baja * puntuación máxima) / 

Importe que se valora 

II.- Criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas de la 

máquina multifuncional unitaria. Puntuación máxima: 5 puntos. 

Criterio nº 1.- Proposición económica copias blanco y negro. Puntuación máxima: 2 

puntos. 

Ponderación: puntuación = (oferta económica más baja * puntuación máxima) / 

Importe que se valora. 

Criterio nº 2.- Proposición económica copas a color. Puntuación máxima: 2 puntos.  

Ponderación: puntuación = (oferta económica más baja * puntuación máxima) / 

Importe que se valora 

Criterio nº 3.- Proposición económica cuota de arrendamiento y mantenimiento de las 

máquinas. Puntuación máxima: 1 puntos.  

Ponderación: puntuación = (oferta económica más baja * puntuación máxima) / 

Importe que se valora 

7. Modificación del contrato. 
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El contrato estará sujeto a la posibilidad de modificarse siempre que concurra alguno de 

los siguientes supuestos: 

a) Inadecuación de la prestación contratada para satisfacer las necesidades que 

pretenden cubrirse mediante el contrato, debido a errores u omisiones 

padecidos en la redacción del proyecto o de las especificaciones técnicas. 

b) Inadecuación del proyecto o de las especificaciones de la prestación por 

causas objetivas que determinen su falta de idoneidad puestas de manifestó 

con posterioridad a la adjudicación del contrato y que no fuesen previsibles 

habiendo aplicado toda la diligencia requerida. 

c) Fuerza mayor o caso fortuito que impidan la realización de la prestación en 

los términos inicialmente definidos. 

d) Conveniencia de incorporar a la prestación avances técnicos que la mejoren 

notoriamente. 

e) Necesidades de la FUFFJC, al alza o a la baja, surgidas con posterioridad a la 

adjudicación del contrato. 

8. Responsable del contrato por la Fundación. 

Gerente del CES Cardenal Cisneros. Dirección: C/ General Díaz Porlier nº 58. 

9. Justificación de la ausencia de medios dentro de la sociedad. 

Carece de sentido que la fundación sea la encargada de adquirir, abastecer y mantener los 

equipos por falta de medios y conocimientos técnicos.  

10. Procedimiento elegido.  

Tramitación anticipada: NO. 

Tramitación: ordinaria. 

Procedimiento: abierto. 

Criterios de adjudicación: Criterio único de adjudicación, al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 145.3 f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 

la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se trata de un 

contrato de servicios con el producto perfectamente definido.  

11. Protección de datos. 

El adjudicatario y los trabajadores de éste que participen en la ejecución del servicio 

queda expresamente obligado a mantener absoluta confidencialidad y reserva sobre 

cualquier dato que pudiera conocer con ocasión del cumplimiento del contrato, 
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especialmente los de carácter personal, que no podrá copia o utilizar con fin distinto al 

que figura en este documento, ni tampoco ceder a otros.  

El adjudicatario deberá respetar en todo momento lo establecido en la 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y en el 

Reglamento de la Unión Europea 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 

de abril de 2016. 

El plazo durante el cual deberá mantener el deber de respetar el carácter confidencial de 

la información es de 5 años desde el conocimiento de esa información. 

12. Prevención de riesgos laborales. 

La ejecución del Contrato que se propone requiere que el personal del adjudicatario se 

desplace a las dependencias de la Fundación. 

El contratista cumplirá la normativa contenida en el Real Decreto 171/2004, de 30 de 

enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 

Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades 

empresariales, solicitando información al adjudicatario referente a los trabajadores que 

accedan a los centros de trabajo de la Sociedad. Esta información deberá ser suficiente y 

se proporcionará antes del inicio de las actividades, cuando se produzca un cambio en las 

actividades concurrentes que sea relevante a efectos preventivos y cuando se haya 

producido una situación de emergencia. 

13. Prestación de los servicios en dependencias de la Fundación. 

El contrato se ejecutará en las zonas especificadas por las indicaciones dadas por la 

Fundación en el momento de la instalación y configuración de los equipos.  

14. Garantías. 

Importe: 5 por 100 del importe de adjudicación del contrato, I.V.A. excluido.  

Se admite su constitución mediante retención en el precio: SI 

15. Imputación presupuestaria. 

Se hace constar que el gasto que por la presente se propone realizar, será puesto en 

conocimiento de la Gerencia del CES Cardenal Cisneros. 

 

Madrid, 17 de abril de 2023 

 

 

Jose Ángel Rivero Menéndez 
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Gerente del CES Cardenal Cisneros 

Raúl Canosa Usera 

Director del CES Cardenal Cisneros 
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